
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dio»), Madrid-a. Fuera de este

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Xléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media d,e la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

lentísimos señores

provine!

in en 1

íres

netro dí

Documentación

la Gobernación
ORDEN de 31 tí: octubr; de 1964 por

la que se ¿an nc;«nas psra el desarro-
llo del Decreto 2336/1863, de 10 de
agosto, por el que se regula el servicio
de Vigilantes Jurados de Industria y

Comercio.

Ministerio de
ese

dar cumplimiento al Decreto
2336/1963, por el que se regula el servi-

«¡0 de Vigilantes Jurados de Industria y
Comercio, por las autoridades y entidades
a que afecta se tendrán en cuenta las si-

s Normas

Tres fotografías, tamaño carnet, si-

milares a las que son precisas para el do-
cumento nacional de identidad.

Informe del Centro u Organismo es-
tatal, provincial o municipal donde haya
prestado sus servicios anteriormente.

Certificado de pertenecer o haber per-
tenecido a los Cuerpos de la Guardia
Civil, General de Policía y Policía Ar-
mada o de ser o haber sido Cabo de
cualquiera de los tres Ejércitos con más
de cinco años de servicio.

Certificado que acredite ser ex comba-
tiente o ex cautivo.

Certificado negativo de antecedentes
penales.

Certificado de buena conducta.
Certificado médico.

Guía de pertenencia al arma adjudi-
cada.

Carnet acreditativo del cargo, confor-
me al modelo número 11.

Licencia de uso de armas
Los dos primeros documentos reseña-

dos serán remitidos por las empresas al
elevar las propuestas de nombramiento,
uno por cada individuo propuesto, sin
requisitar, para evitar gastos inútiles.

Los dos últimos se ajustarán a cuan-
to se dispone en el artículo número 86
del vigente Reglamento de Armas y Ex-
plosivos.

Acta de la prestación de juramento,
conforme al modelo número 7.

Acta de la toma de posesión del car-
go, según el modelo número 8.

Hoja de vicisitudes y de conducta,
ajustada al modelo número 9.

2.3. Documentos que obrarán en po-
der del Vigilante Jurado:

Título de Vigilante Jurado de Indus-
tria y Comercio, ajustado al modelo nú-
mero 10.

Certificado, en su caso, de pertenecer
o haber pertenecido a los Cuerpos de la
Guardia Civil, General de Policía y Po-
licía Armada, o de ser o haber sido Cabo
de cualquiera de los tres Ejércitos, con
más de cinco años de servicio.

Certificado, en su caso, de tener la
condición de ex combatiente o ex cau-
tivo.

Certificado de buena conducta, expe-
dido por la Policía o Guardia Civil, se-
gún los casos.

Certificado médico acreditativo de ha-
llarse en buenas condiciones físicas.

Informe del Centro u Organismo del
Estado, Provincia o Municipio donde el
interesado haya prestado sus servicios
con anterioridad y expresivo de la con-
ducta observada durante su permanencia
en el mismo.

nombramiento, ajustada al ya indicado
modelo número 5

Certificado negativo de antecedentes
penales

Informe del Gobernador civil de la
provincia, cuando se trate de empresas
no situadas en Madrid, o en la provin-
cia de Madrid.

Dirección General de Seguridad
á su competencia en la capital,
excepción de la zona, de la mis-

ue constituye la demarcación de
nandancia de la Guardia Civil que
sus servicios en la capital de la

i. La provincia de Madrid y la
correspondiente a la demarcación
Comandancia antes indicada sera
competencia de la Dirección Gene-
la Guardia Civil-

Siendo competencia de los Co-
lores civiles la resolución de los
entes de instalación del Sevicio de
n**s jurados en las empresas que

_a respectiva provincia, para
Je es preceptivo el informe de la

asaría de Policía o Comandancia de
Guardia Civil, según los casos, _ para

< redacción y remisión de los mismos
se tendrá en cuenta lo siguiente: Si las

lalaciones de la- empresa que solicita
1 servicio, o que obligatoriamente tiene
te montarlo, están situadas dentro del
seo urbano de una localidaid y a me-
s de un kilómetro de sus últimas edi-
ciones si existe plantilla del Cuerpo
eral de Policía, será ésta quien

a los correspondientes informes,

> para la instalación del Servicio
para la designación del personal
a de orestario. Si no existe plan-
de la Policía en la localidad, o

> existiendo, las instalaciones de

ncuentren a mas de un

i las últimas edificaciones de

-, será competencia de la Guar
nW'ú f\ emitir tales informes

Competencia

Las atribuciones que por el ar-
lo tercero del Decreto se confieren a
Directores Generales de Seguridad y
n Guardia Civil para decidir sobre
stalación del Servicio de Vigilantes
dos en las empresas industriales y

ales ubicadas en Madrid y su
respectivamente, se entenderá

s siguientes

3. Uniformidad y armamento

3.1. Uniformidad. —La facultad que
el artículo 14 del Decreto confiere a las
empresas para fijar las características del
uniforme que han de vestir sus Vigilan-
tes Jurados se entenderá es como sigue:

Las empresas podrán fijar la forma y
color de los uniformes de sus Vigilan-
tes Jurados siempre que su hechura y
color no permita puedan ser confundidos
con el personal integrante de los tres

Ejércitos, de la Guardia Civil y Policía
Armada.

El distintivo del cargo, a que hace
mención el citado artículo del Decreto,
será en dimensiones, forma v colorido
como se indica en el modelo número ia.

3.2. Armamento, —Corresponde a las
Direcciones Generales de Seguridad y de
la Guardia Civil el establecer en cada
caso si el arma de fuego que los Vigi-
lantes Jurados portarán en el ejercicio de
su cargo ha de ser larga o corta. A este

respecto se tendrá en cuenta lo siguien-
te: En aquellas empresas industriales
en« las que, con carácter general, predo-
minen las instalaciones al aire libre, los
Vigilantes estarán armados con arma
larga, preferentemente carabina. En las
empresas industriales en las que gene-
ralmente predominen las instalaciones
bajo cubierta, así como en todas las em-
presas comerciales, los Vigilantes Jura-
dos estarán dotados de arma corta, la
que llevarán oculta, y preferentemente
pistola de nueve milímetros corto.

Todas las armas, ya sean largas o cor-
tas, serán adquiridas por las empresas,
siendo, por tanto, de su propiedad, y se-
rán entregadas y recogidas a los intere-
sados al principio y fin del servicio.
Mientras estén recogidas, estarán depo-
sitadas en lugar seguro y bajo la respon-
sabilidad de la persona designada por la
empresa como encargada de organizar el
servicio de vigilancia de la misma.

4. Jerarquización del servicio

El artículo 17 del Decreto dispone que
para la organización del servicio, los Vi-
gilantes Jurados dependerán de la per-

Licencia de uso de armas.
Ficha personal requisítada por cada

Vigilante propuesto.
Acta de toma de posesión del cargo,

una vez realizada.

Carnet acreditativo del cargo de Vi-

gilante Jurado.
Guía de pertenencia del arma que se

le va a adjudicar.

Título de Vigilante Jurado de Indus-
tria y Comercio.

2.4. Documentos para la tramitación
de los expedientes. — Por las empresas
que soliciten la instalación del nuevo
servicio de Vigilantes Jurados se remi-
tirán a la autoridad competente los si-
guientes documentos:

d) Saber leer y escribir.
Siendo facultad de ios Directores Ge-

nelares de Seguridad y de la Guardia
Civil, según los casos, el aceptar o re-

chazar al personal propuesto por las em-
presas para ocupar los cargos de -Vigi-

lante Jurado en ellas (articulo cuarto del
Decreto), y debiendo radicar en las in-

dicadas Direcciones Generales las docu-

mentaciones personales de los individuos
por ellas designados para tales cargos
(artículo 13 del Decreto); estos expedien-

tes contendrán los siguientes documen-

tos:

2.2. Expedientes personales. — Los
requisitos generales que deben cumplir-

se para poder ser designado Vigilante
Jurado y que se determinan en el articu-

lo sexto del Decreto, se entenderán am-

pliados como sigue:
a) Poseer la nacionalidad española,

por haber nacido en España, de padres
españoles, y vivido en el país" con carác-

ter permanente, o también los nacidos

en el extranjero, de padres españoles,
viviendo ininterrumpidamente en Espa-
ña durante un período mínimo de cinco

c) Reunir condiciones físicas adecua-

das al cargo.

años. " . _
b) Ser varón, mayor de treinta anos.

v no haber cumplido los sesenta.

La carpetilla o carátula del color ya

indicado, según se trate de prestar los

servicios en una industria o comercio, se

ajustará al modelo número 6. Completa

rán el expediente los documentos que a

continuación se indican:
Ficha personal requisitada y remitida

tor la empresa al elevar la propuesta de

*ie instruir en las Direcciones Genera-
les de Seguridad y Guardia Civil y en
.los Gobiernos Civiles, según los casos,
para el establecimiento de esta nueva mo-
dalidad de servicio de vigilancia, se ajus-
tarán a lo siguiente:

La carpetilla o carátula, del expedien-
te, se ajustarán al formato del modelo
número 1 y será del color azul, si se tra-

ta de una empresa industrial, y amari-

llo, si lo es comercial.
El informe preceptivo de la Policía

Gubernativa o de la Guardia Civil se
ajustará al modelo número 2 y respon-
derá a los epígrafes que en el mismo se
señalan. .. .

La instancia de la empresa solicitan-
do, de la autoridad que sea competente,
la instalación del servicio de Vigilantes
Jurados, será conforme se estable en el
modelo número 3.

La relación-propuesta que eleve la em-

presa para el nombramiento de los Vi-
gilantes Jurados que desee se ajustará
al modelo número 4.

Por cada uno de los individuos pro-
puestos, la empresa remitirá, requisita-
da, una ficha personal, que se ajustará
al 'modelo número 5.

2-i- Expedientes de empresa. — Los
°cumentos de esta Índole que se han

MARTES 24 DE NOVIEMBRE num. *a*

BOLETÍN OFICIAL
0¡O I96*

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS OE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

¿mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, depondrán que se deje
v ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

D£ L. A PROVINCIA OE MADRID

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un ano, 390.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Laa Uoeaa m miden por d total del espacio que ocupe el aaaaaÉh
Loa \u25a0iiwiiial— vienen obligado» al pago del tanpueau) |tf

timbre. . »

Depósito Legal M. 2-1958

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca seraaa»
necea abiertos a] público desde las diez a las trece horas, t*dojt

los días liihnrasiri. en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

Número i*4 págs., 1,50 ptas.; número da 8 p4«i

Núm.* atrasado: recargo ds 0,50 ptas. por ejemplar.



Expediente número
Dios guarde a V. E. muchos años

, instruido con motivo del estable-
cimiento del servicio en la (industria o comercio) denominada

, y situada en de 19, a

DOCUMENTOS QUE CONTIENE
Excmo. Sr. (Teniente General Director general de la Guardia Civil, Dirctor

general de Segundad, Gobernador civil de la provincia) (ciudad donde re-
sida la Autoridad concesionaria).Instancia de la Empresa o propuesta de establecimiento obligatorio

Informe de la Comandancia de la Guardia Civil o Comisaría de Policía
Número de vigilantes que se proponen y número de los que son ne-

Modelo número 4cesanos

Plano de la instalación industrial y comercial, E: 1/5.000

JURADO

RELACIÓN-PROPUESTA DEL PERSONAL QUE ESTA EMPRESA CON-

SIDERA MAS IDÓNEO PARA OSTENTAR EL GARGO DE VIGILANTEOtros informes solicitados
Comunicaciones de la resolución a la Empresa, Guardia Civil y Direc-
ciones Generales de la Guardia Civil y Seguridad.

de 19

2.0 Don

El personal que a continuación se relaciona por el orden de prioridad que

se establece es el que, a juicio de la Dirección de esta Empresa, debe ocupar

los cargos de Vigilantes Jurados de Industria y Comercio.
Este Expediente se instruyó el día de .
Se resolvió (favorable o desfavorable) el día

de 19 1.° Don

3.
0 Don

4. 0 DonModelo número 2

de 19

LAR EL SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS

INFORME-MEMORIA JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE INSTA-

OBSERVACIONES
CUESTIONARIO DE PREGUNTAS A LAS QUE DEBE RESPONDER

,.' Para cada uno de los individuos propuestos para Vigilante Jurado la Em-

presa remitirá, sin rellenar, un Titulo de Vigilante Jurado de Industria

y Comercio y un Carnet acreditativo del cargo.Importancia nacional de la Empresa, justificada por su clase de produc-
ción (calidad, cantidad, destino, etc., etc.).

2.a Igualmente remitirá requisitada una Ficha personal conforme al modelo

adjunto,Peligrosidad de la producción y conveniencias de control de la misma

Peligrosidad de las materias primas que utiliza y necesidad de su control
Modelo número 5

Extensión y situación geográfica de la instalación, completada por un cro-
quis de la misma a escala i : 5.000. FICHA PERSONAL
Puntos sensibles a los sabotajes, actos de terrorismo, etc., de posible reali-
zación, tanto en las instalaciones como en la maquinaria.

, Provnacido enDonPlantilla de personal: técnico, administrativo y obrero

, num

, del , P°r e, el día

ei día
cia deOtros informes que a juicio del informante puedan orientar la resolucióndel Expediente, tales como:

Ambiente político y social existente en la misma
Remuneración del trabajo por leyes laborales, convenios colec-
tivos, contratos laborales de destajo, etc. etc.—- Seguros de toda clase que tenga contratados la Empresa

Número de Vigilantes Jurados que se precisan

Proyecto de la organización del Servicio dentro del recinto de la Empresa

v el carnet núm

el día

, número
calibre
de

con K

Nota.—Si el Servicio debe imponerse a la Empresa por resolución de! Minis-
terio de la Gobernación, este documento será remitido por oficio a laAutoridad competente por la Comisaría de Policía o Comandancia dela Uuardia Civil, según que la Empresa esté en una u otra de las zonasde competencia.

de 19 Hijo de v de
, vecino de , provincia de _•

En posesión del Documento Nacional de Iden

de 19
quinquenio, expedido en

provincia de
tidad núm

de estado civil
ralle de ........

\u25a0
Equipo núm. , y con el número de registro

Fué propuesto para el cargo de Vigilante Jurado de la Empresa (lndus

o Comercial) denominada (razón social), el día de de ' ,-
y nombrado para el mismo por el excelentísimo señor Director general
guridad (ídem de la Guardia Civil), el día de Ve
otorgándosele el Título de Vigilante Jurado núm

Tomó posesión del cargo ante
de 19 , según Acta de fecha

Tiene adjudicada el arma
Con licencia de Uso de Armas núm

de 19
expedida por la Intervención de Armas de

de 19

expedida el día •

, y Guia de Pertenencia nún

de 19
..., modelo

.- de

Expediente de E. Número

iOtra. Ll informe del Comisario de Policía o del Jefe de la Comandancia pre-
ceptivo para la resolución del expediente, bien por la Dirección Generalde Segundad, de la Guardia Civil o Gobernador civil, aun cuando elServicio sea solicitado por la Empresa, se ajustará al cuestionario ex-puesto.

Expediente' P. Número

MARTES 24 DE NOVIEMBRE

MODELO DE INSTANCIA

Modelo número 3

Excmo. SrLo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y efectos .

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA

te, no sea, a su vez, un ejecutor del ser-
vicio y lo practique en el turno que le
corresponda, como el resto de sus com-
pañeros

sona que la empresa designe para este
fin. No obstante, desde el punto de vis-
ta de la ejecución del servicio, en aque-
llas empresas que cuenten con dos o más
Vigilantes, se establecerá una jerarqui-
zación entre ellos, eligiendo y designan-
do al más idóneo para el cargo de Jefe
de Vigilantes.

Este Jefe de Vigilantes será el encar-
gado de transmitir v hacer cumplir las
órdenes, a la vez que orientará al orga-
nizador del servicio sobre las deficiencias
del mismo y posibles mejoras a introdu-
cir. Ello no quiere decir que, por su par-

Excmos. Sres. Directores generales de
Seguridad y de la Guardia Civil y Go-
bernadores civiles de todas las pro-
vincias, con excepción de la de Madrid.

Modelo número 1

O GOBIERNO CIVIL DE

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL, DE SEGURIDAD

etcétera)

Don (nombre y apellidos)
como (Director, Gerente, Propietario, Administrador

de la (industria o comercio)
denominada ... ;..,..., situada en""(población
casco urbano, extrarradio, km de la carretera

a V. E. con el debido respeto expone-
Que cumplimentando lo dispuesto en el artículo segundo delDecreto 2336, de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Es-tado» número 219), desea establecer el Servicio de Vigilantes fn-

rados de Industria y Comercio en la Empresa que (dirige regenta
o administra). A tal fin acompaña a la presente el Informe-Memo-ria justificativo de la necesidad de este servicio, con expresión del
número de Vigilantes que estima son necesarios, así como la
Relación-propuesta del personal sobre el que podría recaer dicho
cargo.SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS

EXPEDIENTE DE EMPRESA Por 'lo expuesto, solicita de su Autoridad le sea concedida la
correspondiente autorización para instalar el referido Servicio de
Vigilancia.



DOCUMENTOS QUE CONTIENE Don

Años Meses

VICISITUDES EN EL SERVICIO

TOTAL SERVICIO Ai

,: de 19

Certificado negativo de antecedentes penales
Certificado de buena conducta.
Certificado médico.
Otras certificaciones (Centro u Organismo del Estado, Provincia o Munici-
pio, Guardia Civil, Policía Gubernativa, Policía Armada, ex combatiente,
ex cautivo o Cabo Ejércitos con cinco años de servicio).
Reseña del Título de Vigilante Jurado.
Reseña del Carnet acreditativo del cargo.
Acta de la prestación del juramento.
Acta de la toma de posesión del cargo.
Reseña de la Guía y Licencia de! arma adjudicada.
Hoja de vicisitudes y conducta. Tomó posesión del cargo el día

Fué nombrado V. J. el día

de 19
Referencia al Expediente de Empresa número Con licencia por (enfermo, asuntos propios, permiso) desde el día
Fué nombrado Vigilante Jurado el día de de 19 hasta el díade 19 de 19

Dado de baja en el servicio por (lesión, enfermedad) desde el día

Modelo número 7 de 19 hasta el día de 19

Y COMERCIO

SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS DE INDUSTRIA
Modelo nú

m

ACTA DE PRESTACIÓN DE JURAMENTO

i
Modelo número 8

JE* l E*cmo. Sr Director General de

N*.

DE VIGILANTE JURAD'
USTRIA YCOMERCIO

de mil

y por el interesado, de lo cual certifico

ün , el día de
novecientos sesenta y , en el despacho oficial, de
V ante su Presidencia, actuando como Secretario para la formalización de
esta diligencia el don
comparece don _ al objeto de jurar el cargo de Vigi-
lante Jurado de Industria y Comercio de la Empresa
y por la referida Autoridad se le requiere con la fórmula reglamentaria:
«¿Juráis servir a España con absoluta lealtad al Jefe del Estado, estricta
fidelidad a los principios básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino, poniendo el.máximo celo y voluntad en el cum-
plimiento de las obligaciones del cargo de Vigilante Jurado de Industria
y Comercio para el que habéis sido nombrado?» «¿Juráis igualmente servir
con absoluta lealtad a la Empresa que os ha designado Vigilante Jurado,
defendiendo sus intereses y prestigio?»

El requerido contestó a ambos «Sí, juro», extendiéndose la presente
Acta a todos los efectos legales, que es firmada por

EMPRESA

en virtud, de las atribucio-
nes que le confiere el Artí-
culo 13 del Decreto 2336
/1963 de 10 de Agosto (BO
del Estado n? 219) ha teni-
do a bien designar a
D
para el cargo de Vigilante
Jurado en la Empresa

Y COMERCIO

SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS DE INDUSTRIA

denominadaTOMA DE POSESIÓN DEL CARGO

ACTA

del día de

Prestó juramento el di'a
de de

ante.- --- -
Personal)

Para que asi' conste.se
expide el presente en

de.......a
de 19.

EL DIRECTOR GENERAL

Comprobado que el nuevo Vigilante Jurado se encuentra en posesión
del Título número y del Carnet número , asi como que
prestó el preceptivo Juramento de Fidelidad el día de
de 19 _ se le da de alta en la plantilla de esta Empresa como tal Vigi-
lante Jurado, y para que así conste, firmo el presente Documento de Toma
de Posesión en .' , el día de de 19

de 19

a las, provincia de
de 19 , comparece ante don

como, (Director, Gerente, Administrador, Jefe de
... de la Empresa (industrial o comercial)

, denominada (nombre social) don _
nombrado para el cargo de Vigilante Jurado de Industria y Comercio en
la misma por el excelentísimo señor Director general de
seaoin escrito número de de

"e este documento se enviara una copia a la Dirección General de

MARTES 24 DE NOVIEMBRE

Modelo número 6 Modelo

Y COMERCIO

SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE

Y COMERCIO
SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS DE INDUSTRIA

HOJA DE CONDUCTA

EXPEDIENTE PERSONAL NUM
DEL

EMPRESA

Vigilante Jurado don VIGILANTE JURADO



JURADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

[ODELO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARA VIGILANTE

•jo en .-,prov.

del... ., Hijo de

, F. Cii/il , vecino de

eslíe deproi/

ANUNCIO DE CONCURSO
CONCURSO de proyectos, sum¡n¡stro Tmontaje de instalaciones eléctricas 2

(TOE)." ed?rÍVaCÍÓn d« Cázale^
Hasta las trece horas del día 14 de A\ciembre de 1964 se admitirán en el Neer,ciado de Contratación de la Dirección C¿!

neral de Obras Hidráulicas y en la Drección de la Confoderación Hidro°ráffca del Tajo (Madrid), durante las horasde oficina, proposiciones para este concurso.

La fianza provisional, a 68.167 oe
setas. F

El presupuesto de contrata asciende »3.408.348,05 pesetas.

El concurso se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicasel día 19 de diciembre de 1964, a lasonce horas.
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones y

de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración del concurso son
los que siguen:- -.num

de. ¿9

I,Ja por U Dirección General de. ,ef
de

FiftAtA oíí. titulas.
ICáA - -
\u25a0SA
-\u25a0esc/v/u /sr»

REVERSO

COLORES

ANVERSO

Zona punteada = (amarillo)
Zona rayada = (rojo)
Escudo cENTRAL=(azul tenue)
Datos restantes =(azul)

REVERSO

(Azul)

Modelo de proposición
Don , vecino de ..,..., provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en público concurso, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, para cada una
de las soluciones estudiadas; expresando-
claramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmen-
te el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

7cm,

3 rn^ =i

<^>

PARA VIGILANTES DE INDUSTRIACOMERCIO

COLORES
Vigilante de comercio.—Fondo amarillo con

perfil exterior blanco-letras rojas (las ini-
ciales V. J., perfil blanco)

Vigiiante de industeia. —Fondo azul con perfil
exterior blanco-letras rojas (las iniciales
V. J., perfil blanco)

Modelo número 12

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-

guientes :
i.—Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósito»
por la cantidad que se expresa en el

anuncio, en metálico o en efectos de i

Deuda Pública, al tipo asignado por 1»

disposiciones vigentes, acompañando \u25a0

póliza de adquisición correspondiente,
en la forma que autoriza la Ley de 22 ce
diciembre de 1960. , . «

2.—Subsidios y Seguros Sociales oDu-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

4--Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de _ 195*

5-—Incompatibilidades: Declaraciónju-
rada de no hallarse comprendido en n^guna de las que señala la Ley de 2

diciembre de 1952, modificando el caP

lo V de la ley de Administración y "»

tabilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una

ciedad mercantil deberá presentar, a

más de los cuatro primeros docume»
reseñados, los siguientes:

Disposiciones para la presentación di
proposiciones y documentos necesarios y

celebración del concurso
• i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del proponen-
te. En otro sobre cerrado se incluirá lá
documentación anexa que exige el pliego
de bases.

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 17 de noviembre de 1964)
(G. C-5.853)
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Modelo número 11 Ministerio de Obras Públicas
Dirección General do Obras H'drá..n^.Jefatura de Construcción.^, !£¡¡¡"£

VIGILANTES JURADOSDE INDUSTRIAY COMERCIO

ÜL.
RAriA)

! J --.--;4" i"•r- -. i
r ,--H- \u25a0'--'-

-*~ - l-(

I 7 ij, 1 ' i.-i"-:í!j i

sl directo* j^M^tioe

Vls;.1 --.^p
LLA) (huella)

NUMERO:

ANVERSO



Guadarrama
Avila
Alcázar de San Juan
Cercedilla

Talavera de la Reina
Cáceres
Plasencia

Colmenar Viejo
El Escorial
Hoyo de Manzanares
Orusco de Tajuña ...
Cuenca

Casa

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—
El Ingeniero Jefe segundo Jefe, Luis da

(G. C—5.898)

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local a la hora
señalada a percibir la cantidad que le co-
rresponda, presentando a su vez certifi-
cación del Registro de la Propiedad, en
la que se haga constar: titulación de la
finca, descripción de la misma y estar li-
bre de cargas.

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento
para su aplicación, se anuncia al público
que el próximo día 11 de diciembre de
1964, a las once de la mañana, tendrá
lugar en el Ayuntamiento de Coslada el
pago de las fincas núms. 3, 8 y 16 ex-
propiadas en término municipal de Cos-
lada con motivo de las obras de la Esta-
ción de Clasificación de Vicálvaro de los
Enlaces Ferroviarios de Madrid, Grupo
tercero.

Las proposiciones deberán presentarse
en la Secretaría del Patronato (Embaja-
dores, 68), antes de las trece horas de
los veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente hábil, también al de la publica-
ción de este anuncio, que aparecerá en el
"Boletín Oficial del Estado" y en el de
la provincia, teniéndose en cuenta la fe-
cha del anuncio último en los periódicos
citados en que aparezca.

(O.—58.476)(G. C—5.906)

Madrid, 5 de noviembre de 1964. —El
Director general de Ganadería, Presiden-
te de la Junta Permanente (Firmado).

basta

El expediente, con los documentos de
que consta el proyecto respectivo, así
como las bases de la subasta, se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Patro-
nato de Biología Animal (Embajadores,
número 68); el modelo de proposición a
que se ha de ajustar y el pliego de con-
diciones facultativas y económicas, des-
de las diez a las trece horas de todos los
días hábiles, hasta el anterior a la su-

La garantía definitiva que se exigirá al
adjudicatario que resulte de la subasta
será la cantidad de treinta y tres mil cua-
trocientas noventa y dos pesetas con vein-
tidós céntimos (33.492,22).

La garantía provisional que se exige
para tomar parte en la subasta de estas
obras es la cantidad de dieciséis mil se-
tecientas cuarenta y seis pesetas con once

\u25a0céntimos (16.746,11).

de la Hacienda Pública, la Junta Perma-
nente del Patronato de Biología Animal
anuncia subasta de las obras de acceso a
los edificios que dicho Patronato posee
en Puerta de Hierro, Madrid, por un to-
tal presupuesto de contrata de ochocien-
tas treinta y siete mil trescientas cinco
pesetas con setenta y tres céntimos
(837-3°5,73)-

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D. Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C-5.640)
' (O.—58.291)

.-Incompatibilidades: Certificaciones
?' ; jaS por la ley de Administración y

rntabilWad de la Hacienda Pública de
¡n de diciembre de 1952 y por el Decre-
fn Ley de J3 de mayo de I955 ("Boletín

Oficial" del 29 de mayo).
<

c Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.
6

7 —Certificado del acuerdo del Conse-
"o de Administración autorizando a la
Lrsona que firme la proposición para
«incurrir a este concurso, con las firmas
witimadas y legalizadas.

g.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-

,'* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

a.» Reintegro: La proposición y to-
jos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

c.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.* Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.» Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.'de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V de
la misma.

Patronato de Biología Animal

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Dirección General de Ganadería

ANUNCIO DE SUBASTA del Organis-
mo Autónomo Patronato de Biología
Animal, referente a la construcción de
un gallinero de experimentación en los
terrenos que dicho Patronato posee en
Puerta de Hierro, Madrid.

Madrid, 2i de noviembre de 1964.
(0.-58.482)

El importe de los anuncios será a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

su oferta
Las ofertas se presentarán en quintu-

plicado ejemplar, acompañadas de la do-
cumentación exigida en los pliegos de
condiciones legales; éstos, los de técni-
cas y modelo de proposición, pueden exa-
minarse en la Secretaría de esta Junta,
todos los días hábiles, en horas de ofi-
cina.

El precio límite será reservado, dán-
dose a conocer en el momento de la su-
basta, por lo que la fianza provisional
que han de acompañar los licitadores se
calculará teniendo en cuenta el precio de

A las diez horas del día 22 del próximo
mes de diciembre se reunirá esta Junta,
sita en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, para proceder, por el
sistema de SUBASTA, a la adquisición
de 61.031 Qms. de LEÑA RANCHOS,
para atender las necesidades del Almacén
Regional de Intendencia de Madrid, du-
rante el primer semestre de 1965.

Junta de Adquisiciones yEnaje-
naciones de la 1.a Región Militar

—58.475)(G. C—5.900)

El pliego de condiciones y el modelo
de proposición estarán de manifiesto, to-
dos los días laborables, en las horas de
oficina, durante el plazo fijado, en las
oficinas centrales de la Explotación de
Ferrocarriles por el Estado.

Madrid, 16 de noviembre de 1964. —El
Director, P. A., Eugenio de la Sal.

horas

La apertura de los pliegos con las pro-
posiciones recibidas, se verificará en la
Dirección de la Explotación de Ferroca-
rriles por el Estado, al siguiente día há-
bil de aquel en que termine el plazo de
admisión de las mismas, a las doce (12)

La fianza provisional para tomar par-
te en esta licitación será de veinte mil
(20.000) pesetas y podrá prestarse en me-
tálico, en títulos de la Deuda o median-
te aval bancario. Se constituirá en la Ca-
ja General de Depósitos a disposición de!
ilustrísimo señor Director de la Explo-
tación de Ferrocarriles por el Estado, au-
torizándose no obstante a hacerlo en la
propia mesa de contratación en metálico
o mediante aval.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta o se presenten deficientemente
reintegradas de acuerdo con lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría de la Explotación de Ferroca-
rriles por el Estado (Ministerio de Obras
Públicas), avenida del Generalísimo (Nue-
vos 'Ministerios), Madrid, de diez (10) a
trece (13) horas, durante los días labora-
bles hasta aquel en que se cumplan los
veinte (20) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado".

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Explotación de Ferrocarriles
por el Estado

ANUNCIO DE SUBASTA para el des-
guace y enajenación de 3 1 coches y 19
vagones inútiles del ferrocarril de Ma-
drid a Almorox.

Patronato de Biología Animal

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
estmo ai eje —-a,stintas Plazas que a continuación se

durante el año 1965. El precio
"Me máximo será de una peseta por ra-
,0n de 600 gramos para todas las Pla-

_ías- y el de 0,65 pesetas por ración de
pf0 gramos, de las de este peso para
'"'Garrama.

A las diez horas del día 23 del próxi-
mo mes de diciembre se reunirá esa Jun-ta, sita en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, para proceder, por
e! sistema de SUBASTA, a la contrata-ron de elaboración de pan por la indus-
lr

>* civil, con d ' 1 E¡excito, en las

Junta de'Adquisiciones y Enaje=
naciones de la 1.a Región Militar

ANUNCIO DE SUBASTA del Organis-
mo Autónomo Patronato de Biología
Animal, referente a la construcción de
accesos a los edificios que dicho Pa-
tronato posee en Puerta de Hierro, Ma-
drid.

Resultando que con fecha 27 de abril
de 1050. se verificó la confrontación del
proyecto y reconocimiento sobre eí te-

por el Ingeniero encargado del Ser-
, quien, en informe de 30 de sep-
are del mismo año, manifiesta que la

captación se proyecta mediante una pre-

Resultando que el expediente fué infor-
mado favorablemente por la Abogacía del
Estado, quien, no encuentra inconvenien-
te ni obstáculo legal que se oponga a
otorgar la concesión que se solicita, y
por la Jefatura Provincial de Sanidad, la
cual estima correctas las instalaciones, re-
comendando que una vez ultimadas se ve-
rifiquen análisis periódicos para compro-
bar la pureza y potabilidad de las aguas,
demostrada por los análisis químicos y
bacteriológicos que figuran unidos al ex-
pediente.

Resultando que se verificó la informa-
ción pública de 1 a petición, mediante
anuncios en los "Boletines Oficiales" co-
rrespondientes, y exhibición del mismo en
el tablón de edictos de la Alcaldía de Ras-
cafría, sin que durante el plazo señala-
do se formularan reclamaciones contra la
petición, según consta en la Certificación
librada por el Secretario, al dorso del
anuncio, que fué devuelto diligenciado.

Resultando que en cumplimiento de las
disposiciones vigentes, se puso en cono j

cimiento del interesado que su petición
podía afectar á los Planes del Estado, por
lo cual, la concesión podría ser denega-
da o condicionada, a pesar de lo cual,
insistieron en que se prosiguiera la tra-
mitación.

ducción

Resultando que abierto el período de
presentación de proyectos en competen-
cia, por anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado" de fecha 23 de abril de 1958,
y en los de las provincias de Madrid, To-
ledo y Cáceres, sólo se presentó el del
Ayuntamiento interesado, suscrito en Ma-
drid, en enero de 1957, por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos don José
María Alvarez Cienfuegos, acompañándo-
se al mismo el resguardo acreditativo de
haber depositado en la Caja General de
Depósitos, el equivalente al 1 por 100 del
presupuesto de las obras a ejecutar en
terrenos de dominio público y análisis quí-
mico y bacteriológico de las aguas,
acompañndo también la autorización
del único propietario afectado por la con-

Visto el expediente incoado por el
Ayuntamiento de Rascafría (Madrid), por
el que solicita autorización para apro-
vechar 5 litros por segundo de agua del
río Artiñuelo, en término municipal de
Rascafría (Madrid), con destino al abas-
tecimiento de la población.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Taja

Las proposiciones deberán presentarse
en la Secretaría del Patronato (Embaja-
dores, 68), antes de las trece horas de
los veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente, hábil también, al de la publica-
ción de este anuncio, que aparecerá en e!
"Boletín Oficial del Estado" y en el de
la provincia, teniéndose en cuenta la fe-
cha del anuncio último en los periódicos
citados en que aparezca.

El expediente, con los documentos de
que consta el proyecto respectivo, así co-
mo las bases de la subasta, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Patrona-
to de Biología Animal (Embajadores, 68),
el modelo de proposición a que se ha de
a justar y el pliego de condiciones facul-
tativas y económicas, desde las diez a las
trece horas de todos los días hábiles, has-
ta el anterior a la subasta.

La garantía definitiva que se exigirá
al adjudicatario que resulte de la subas-
ta será la cantidad de cincuenta y siete
mil quinientas treinta y tres pesetas con
noventa y nueve céntimos (57.533,99).

La garantía provisional que se exige
para tomar parte en la subasta de estas
obras es la cantidad de veintiocho mil
setecientas sesenta y seis pesetas con no-
venta y nueve céntimos (28.766,99).

Previo cumplimiento de lo dispuesto en
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, la Junta Perma-
nente del Patronato de Biología Animal
anuncia subasta de la construcción de un
gallinero de experimentación en los terre-
nos que dicho Patronato posee en Puer-
ta de Hierro, Madrid, por un total pre-
supuesto de contrata de un millón cua-
trocientas treinta y ocho mil trescientas
cuarenta y nueve pesetas con ochenta y
tres céntimos (1.438.349,83). .

Madrid, 5 de noviembre de 1064. —El
Director sjeneral de Ganadería, Presiden-
te de la Junta Permanente (Firmado).

(G. C—5.907) fO.-58.477)
Previo cumplimiento de lo dispuesto en

la lev de Administración y Contabilidad
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Grupo 3. 0

EXPROPIACIONES
Término municipal de Costada

10.000

(I.—2.309)

=000

000

azas

r '' número de raciones a contratar du-
nte dicho período de tiempo son apro-

badamente las que a continuación se
Citan, detall

Dirección General de Transpon
tes Terrestres

1.» Jefatura de Construcción

Radones de Riciales de
600 gramos 400 gramos

Madrid, 21 de noviembre de 1964.
(O.— 58.483)

El importe de los anuncios será a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición y cuantos
detalles precisen, pueden ser examinados
en la Secretaría de esta Junta, todos los
días hábiles, en horas de oficina. "

80.000

22.000

14.000
80.000

90.000
370.000

13.500
60.000

25.000

.. 300.000... 200.000.. 79°.°°o

Los industriales licitadores harán cons-
tar detalladamente en sus proposiciones
la situación de las tahonas, capacidad de
producción, energía utilizada y demás de-
talles técnicos de la misma, así como me-
dio de transporte, etc.

a
5

Las ofertas se presentarán en quintu-
plicado ejemplar; la original, reintegra-
da con póliza de seis pesetas, y las co-
pias, solamente firmadas.



Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

(p.—58.406)(G. C—5.789)

Dios guarde a usted muchos años. —
Madrid, 7 de noviembre de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas: (Firmado): —
Longinos Luengo.—Rubricado.—-Al pie
se lee: Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Rascafría (Madrid). '

En ios autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo núm. 2, de las de Madrid,
se siguen al núm. 794/64, sobre sala-
rios, y a instancia de Pedro Lozano Re-
dondo, contra la Empresa Manufacturas
Eléctricas Españolas, S. A., domiciliada
en la calle de Tórtola, núm. 6, de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública' subasta, que
será segunda, los bienes que a continua-
ción se expresan y se hallan depositados
en el domicilio de la Empresa demanda-
da que se indica, cuya subasta ha de te-
ner lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo en el día quin-
ce del mes de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, a las doce horas de
su mañana

Bienes que se subastan
Un taladro de columna, de la marca

"Juaristi", tipo TS4, con motor acopla-
do de i HP, y un taladro de mesa, de la
marca Asideh, con motor acoplado, va-

lorados en 36.000 pesetas.

En el muro de la margen izquierda se
dispone una arqueta que comunica direc-
tamente con el río, por donde entrará el
agua a un canal con vertedero lateral,
que limitará el caudal derivado al de • 5
litros por segundo, que es el que se con-
creta en el proyecto. Al final de este ca-
nal, se disponen dos arquetas en las que
tiene su origen la tubería de conducción,
que resulta de una longitud de 1.120 me-
tros, proyectada de fibrocemento de 80
milímetros de diámetro, tipo "Eternit",
con junta "Gibault", incluyéndose tam-
bién las correspondientes arquetas de re-
gistro y rotura de carga.

Resultando que el Ingeniero encarga-
do del servicio en su informe manifiesta
que el aprovechamiento solicitado se des-
tina a la ampliación de caudal del abas-
tecimiento que, con aguas procedentes de
manantiales propios, fué ejecutado por la
Confederación Hidrográfica del Tajo, con
sujeción al Decreto de 17 de mayo de
1940. el cual resulta francamente insu-
ficiente, por lo que, con el que se conce-
-da de 5 litros por segundo, quedarán
atendidas las necesidades de la pobla-

sa de manipostería, hormigón y sillería
de unos dos metros de altura y 6,20 me-
tros de longitud, inmediatamente, aguas
arriba, del pueblo de Rascafría, de sec-
ción trapecial, disponiéndose en forma de
vertedero y con solera amortiguadora al
pie de éste, proyectándose en ambas már-
genes muros de encauzamiento de dos
metros de altura sobre la coronación de
la presa, lo que permite una lámina ver-
tiente de una longitud de 6,20 metros y
2 metros de altura, la cual se considera
más que suficiente para el desagüe de los
caudales de avenidas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Y para su publicación en el BoletinI
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—37.305

Y que para tomar parte en la subasta!
deberán consignar previamente una
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que nd
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ocho mil novecientas pesetas, ert
que han sido tasados pericialmente dichos!
bienes.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado Juez de primera instancia numero
tres, de los de esta capital, en los au-
tos ejecutivos que se siguen a nombre
de don José Luis Palomo Gil, contra don
Santos Aznar Sanguino, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan'a la venta en
pública y primera subasta, y término de
ocho días, los siguientes bienes embar-
gados al demandado que obran en eí do-
micilio del mismo, piso tercero B de la
casa número sesenta y tres de la calle
de Padilla, de esta capital, y que han sido
objeto de tasación por el perito don Fer-
nando Ortega Blanco:

Una nevera marca "Gressen'
Un aparato de televisión marca "WiJ

derstand", con elevador y antena exte-
rior, sin número a la vista.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del]
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cinco de diciembre próxi-
mo, a las doce de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

Dado en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—26.319)

Tercera. La subasta sé celebrará por
el sistema de pujas a la llana, y la adju-
dicación se hará al mejor postor y a ca-
lidad de ceder.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Condiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en ella

deberán los licitadores constituir, en la
mesa de esta Magistratura, el importe
del diez por ciento del tipo, de subasta,
que será el tercio menos del precio del
avalúo.

Vistos los informes emitidos; la Ley
de 20 de mayo de 1932; las Ordenes mi-
nisteriales de 4 de noviembre de 1959 y
23 de marzo de 1960, sobre vertido de
aguas residuales y los Decretos de 10 de
septiembre y 8 de octubre de 1959, sobre
transferencia de funciones y creación de
las Comisarías de Aguas.

Esta Comisaría de Aguas, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas,
ha resuelto otorgar la concesión solicita-
da, con sujeción a las siguientes

Considerando que no se han presentado
reclamaciones durante el periodo de in-
formación pública. Que con la .autoriza- 1

-ción que se otorgue no se causa perjui-
cio a tercero, ni a los intereses generales
•de la Administración y que no se incluyen
tarifas por el suministro del agua, pues-
to que elcaudal se destina únicamente pa-
ra abastecer las .fuentes públicas de la
población.

cion

Resultando que el Ingeniero encargado
termina su informe destacando la prác-
tica coincidencia del proyecto con el te-
rreno v encontrando que los cálculos y

•dimensiones en las diferentes obras que
•se proyectan resultan adecuados al fin que
se propone, por lo que entiende que pue-
de accederse a lo solicitado, para lo cual,
detalla las condiciones con que puede
otorgarse, a su juicio, la concesión.

Considerando que los informes emiti-
dos por la Abogacía del Estado, la Je-
fatura Provincial de Sanidad y el Inge-
niero encargado del Servicio, son favo-
rables al otorgamiento de la concesión
solicitada.

«En Madrid, a doce de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.—Vis-
tas por el ilustrísimo señor don Fernan-
do Magro Valdivielso, Magistrado de
Trabajo número cinco, de esta capital y
su provincia, las precedentes actuacio.
nes seguidas a instancia de José Eche-
varría Rivera, contra Cooperativa Cine-
matográfica «Leo Films», por el concep-
to de cantidad; y...

En los autos que sobre reclamación de
cantidad se siguen en esta Magistratura
de Trabajo número cinco, a instancia de
José Echevarría Rivera, contra la Em-
presa Cooperativa Cinematográfica «Leo
Films», se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di-
cen:

Que debo condenr y condeno a la Coo-
perativa Cinematográfica «Leo Films» a
pagar a don José Echevarría Rivera diez
mil pesetas, en concepto de salarios de-
bidos.—Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que con-
tra ella no se da recurso alguno (De-
creto de diecisiete de enero de mil no-
vecientos sesenta y tres). —Asi por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma-
do y rubricado: Fernando Magro.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustn-

simo señor don Rafael Gimeno Gamarra,

Magistrado-Juez de primera instancia nu-
mero 4, de esta capital, en autos de jui-

cio ejecutivo que en el mismo se tramita

a instancia de don Eugenio Núñez Díaz.,

representado por el Procurador don Ho-

racio Garrastazu Herrero, contra don -Ma-

nuel y don José Fente Blanco, declara-
dos en rebeldía, sobre reclamación de can-

tidad, se sacan a venta en pública subas-

ta por primera vez, y por el tipo de ci -
cuenta v un mil doscientas pesetas en que

han sido valorados, los bienes mueDie*

embargados a dichos ejecutados, y q««'

continuación se relacionan, habiéndose -
ñalado para que tenga lugar la ínaicai-

subasta, el día diez de diciembre p.o.
mo, v hora de las doce de la mañana, e-

la Sala audiencia de este Juzgado, «

hiendo los licitadores, para tomar
\u25a0

p*

en la subasta, consignar P^ia"£¿l
sobre la mesa del Juzgado o estani»

miento destinado al efecto, fJ*Z/ose
ciento del indicado tipo, no admitió.
posturas que no cubran, al men°-j e
dos terceras partes del mismo, v q

podrán hacer posturas a calidad
der el remate a un tercero.

Publicación
Leida y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el señor
Mgistrado que la suscribe. Dov fe.—Fir-
mado y rubricado: Emilio M. Jarabo.»

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Cooperativa Cinematográ-

Pili-
Un aparato de televisión marca

lips", de 19 pulgadas. Unírf>™£^e-neral Eléctrica" de 304 litros, oe

sión. Un aparato de «dio-toca£
marca "Telefunken". Una máqu m? ¿
escribir marca "Hispano Olrveí

14.a El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de re-
conocimiento final de las obras.

15. a Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de cualquiera de estas con-
diciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declara n d o s e
aquélla sesfún los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las
preinsertas condiciones y remitido póli-
zas por valor de 450 pesetas, según dis-
pone la vigente ley del Timbre de 14 de
abril de 1955, las cuales quedan adheri-
das a esta resolución, se lo comunico pa-
ra su conocimiento y demás efectos, ad-
virtiéndoles de la obligación que tienen
de presentar este documento dentro de
los treinta días hábiles siguientes a la
fecha de su recibo en la Oficina Liquida-
dora del Impuesto de Derechos Reales co-
rrespondiente, para satisfacer el referido
impuesto y el exceso de Timbre a metá-
lico, en su caso.

13.a El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción, co-
mo en la explotación, las disposiciones de
la ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

12.a Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten, re-
lativas a la Industria Nacional, Contrato
y Accidentes del Trabajo, y demás de
carácter social.

10. a Esta concesión se otorga por el
plazo de noventa y nueve años, contados
a partir de la fecha en que se autorice Ja
expiración parcial o total, transcurrido
el cuai, quedarán todas las obras e instala-
ciones en favor del común de los vecinos.
Se otorga esta autorización sin perjuicio
de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de eje-
cutar las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existentes.

11.a Esta concesión queda sujeta al
pago del canon que en cualquier momen-
to pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas, con motivo de las
obras de regulación de la corriente del
rio, realizadas por el Estado, y el de las
Tasas aprobadas que le sean de aplica-
ción.

9.
a El concesionario queda obligado a

presentar en el mes de junio de cada año,
análisis químico y bacteriológico de las
aguas utilizadas, quedando suspendido el
servicio en el momento que los análisis
acusen impotabilidad.

6. a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio- público necesarios pa-
ra las obras. En cuanto se refiere a las
servidumbres legales, podrán ser decreta-
das por la Autoridad competente.

7. a El agua que se concede, objeto de
esta concesión, no podrá dedicarse a otro
uso que el establecido en estas condi-
ciones, a menos que se obtenga la debi-
da autorización para ello.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas, en la for-
ma que estime conveniente, sin perjudi-
car las obras de aquélla.

4.
a La Administración no responde del

caudal que se concede. El proyecto de mó-
dulo que figura en el que sirve de base
a la concesión cumple el fin propuesto,
por lo que se aprueba y sus obras debe-
rán quedar terminadas en el plazo gene-
ral de las del aprovechamiento. No obs-
tante, la Administración se reserva el de-
recho de exigir la construcción de un mó-
dulo, diferente del proyecto, cuando lo
estime conveniente.

5.* La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción, como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, queda-
rán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta de la Socie-
dad concesionaria, las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se origi-
nen. Una vez terminados y previo aviso
del concesionario, se procederá a su re-
conocimiento por el Comisario Jefe o In-
geniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comen-
zar la explotación antes de ser aprobada
dicha acta por la Comisaría de Aguas
del Tajo.

los dos años contados desde la misma
fecha.

2.a Las obras se realizarán de acuer-
do con el proyecto que sirve de base a
esta concesión, suscrito en Madrid, en
enero de 1957, por el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos don José Ma-
ría Alvarez Cienfuegos, con importe de
ejecución material de 324.687,95 pesetas.
La Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del pro-
yecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

3. a Las obras deberán dar comienzo
en un plazo de tres meses, a partir de la
fecha de publicación de la concesión en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y deberán quedar terminadas a

i.* Se concede al Ayuntamiento de
Rascafría (Madrid), autorización para
aprovechar un caudal de 5 litros por se-
gundo de agua, del río Artiñuelq, en tér-
mino municipal de Rascafría (Madrid),
con destino al abastecimiento de la po-
blación.

MARTES 24 DE NOVIEMBRE

(B.—3.294)

EDICTO PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

Condiciones

Fallo

Bienes objeto de subasta

fica «Leo Films» cuyo actual domici,iftse desconoce, expido el presente a, * °publicará en el Boletín Oficial 7 T
provincia y se fijará en el tablón a
anuncios de esta Magistratura de Tbajo número cinco. a"

6

Madrid, doce de noviembre de mil n<vecientos sesenta v cuatro —El W i
rio (Firmado). ' í*creta-



Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previa-
mente, en el Juzgado o en el estableci-
miento que al efecto se designe el diez por
ciento del tipo de valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera

_ Dado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.— El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de instruncción núm. 9(Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

soacios. Un tresillo madera nogal,
'\u26665 e

ugSt0 de sofá, dos sillones, mesa
°onJ p

y dos mesas auxiliares, con már-
°efl| italiano. Un aparato de televisión
íK) "Philips", de 23 pulgadas. Un fri-

"ndfico marca "Edesa", de 150 litros.

V oara su publicación en el Boletín

Dfichl de la provincia con la antelación
Ubida expido el presente con el visto
L0 del señor Juez, que firmo en Ma-
j d a doce de noviembre de mil nove-

cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Magistra-

áo-Juez (Firmado)

(C—26.323)

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C. —26.322)

Cuarta
Que los bienes embargados se encuen-

tran depositados en poder de doña Mer-
ceder Agulló Soler, con domicilio en la
calle Concha Espina, núm. 65, sótano iz-
quierda.

Y para que sirva de citación a los de-
mandados don Blas Ruiz Soriano y su
esposa doña Jacinta Campos Vico, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a diecinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado).

contrato de compra-venta, en los cuales,
que se hallan recibidos a prueba y como
admitida a la parte demandante, y para
la que han quedado citadas en autos las*
partes, se ha acordado por medio de la
presente citar por segunda vez, y bajo
apercibimiento de confeso, a dichos de-
mandados don Blas Ruiz Soriano y su
esposa doña Jacinta Campos Vico, para
que el día tres de diciembre próximo, a
las once de su mañana, comparezcan ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, piso segundo,
a prestar la confesión judicial acordada,
bajo apercibimiento que de no comparecer
serán declarados confesos en las posicio-
nes que se presenten y sean declaradas
pertinentes.

(A.-37.388)

Sujo los ape~cibimtentos procidenltí **»
derecho, se ata y emplaza por ¡os ]n*
ees o Tribunales respectivos a las per-
sorujs que 1 continuación se expresan
para que comparezcan el dio qu¿ si
señala, a contar desde Ia fecha it i*
publicación del anuncio en este pene
¿ico oficial, con arreglo al articulo 173
de ia ley de Enjuiciamiento Crimino"
380 del Código de Justicia Military 5i
del de Manna.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción, núm. 3, de Madrid»
en sumario 591, de 1964, seguido en pro-
cedimiento de urgencia por hurto de la
motocicleta marca «Guzzi», matrícula CA-
14.671, colorada, con una inscripción bo-

rrosa que dice "Construcciones Militares
Algeciras", en mediano estado de conser-
vación, que fué hallada abandonada en la
Colonia Sindical del Puente de Vallecas,
el día 24 de juliopasado y se encuentra
depositada en el Transformador de la Em-
presa Municipal de Transportes, sito en la
calle Santiago Alio, 4, se llama por medio
del presente al propietario de referida mo-
tocicleta para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado a prestar
declaración y hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, que sin
perjuicio se le hace por medio del pre-
sente.

JUZGADO NUMERO 3

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de los de esta capi-
tal, se sigue expediente promovido por
"Marlans, S. A.", establecida en esta
capital en la calle de Batalla de Belchi-
te, núm. 21, en el que en auto de siete
de septiembre se ha acordado mantener
la declaración de insolvencia definitiva
que de referida sociedad se acordó en
proveído de catorce de agosto pasado, y
en el día de hoy se ha convocado á Junta
general de Acreedores, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, el día cuatro de
diciembre próximo, a las dieciséis ho-
ras treinta minutos.

EDICTO

Y para que asimismo sirva de citación
a todos los acreedores de la referida En-
tidad suspensa, cuvo actual domicilio o
paradero sea desconocido.

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Lo que se hace público por medio del
presente a los fines que determina el úl-
timo párrafo del artículo octavo de la Ley
de 26 de julio de 1062.Que dicha subasta se celebrará sin su-

jeción a tipo. '

/I para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
Pfesente en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro—El Secretario, José María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, la suma de cuatro mil doscientas
setenta y cuatro pesetas con cincuenta
céntimos, importe del diez por-ciento'del
'ipo que sirvió para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no será nadmitidos; y

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Manuel Coseo-
juela Capistros, paseo Reina Cristina,

numero diecisiete.

guientes

Para cuyo remate se ha señalado el día
cinco de diciembre próximo, a las doce
toras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta^
ños, núm. 1, bajo las condiciones si-

Otro equipo de soldadura eléctrica
marca ''Siso!", modelo FTB-350, núme-
ro 1.315, Red 220-380 voltios, 75 ampe-
rios 45/350 electrodos 2 a 8, ciclo de tra-
bajo 60 por 100.

a 30 g., nuevo

Un equipo de soldadura eléctrica mar-
ca "Electra", sobre ruedas, completo, ti-
po 755RC, núm. 516.250 voltios 220/
380 electrodos hasta mm. 7, amperios 30

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos incidentales promovidos por
don Agustín Fernández Salso, contra do-
ña. María Luisa de Celis y Santos Silva,
asistida de su esposo don José Puchol
Montis, sobre reducción de renta de local
de negoció, hoy en ejecución de senten-
da; en los que, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en
pública y tercera subasta, por término de
ocho días y sin sujeción a tipo, los bie-
nes muebles embargados en dichos autos
al demandante don Agustín Fernández
Salso, siguientes:

EDICTO

Pon Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
de, de esta capital.

(A.—37.389)
Por el presente, que se expide cumplien-

do lo ordenado por el ilustrísimo señor

Juez de instrucción núm. 3, de Madrid,
en sumario 593-, de 1964, seguido por
hurto de lotería, por hallazgo de las se-
ries i.a 2.a y 4.

a de! número 55.034, co-
rrespondiente al sorteo de la Lotería Na-
cional de 14 de agosto de 1964, se cita
al propietario de referidos billetes de lo-
tería, para que en término de diez días
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, 1, con el fin de
prestar declaración y hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, que sin perjuicio se le hace por
medio del presente

—37-395)

edicto
JUZGADO NUMERO 20

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
bajo el núm. 37, de 1962, contra Carlos
Paños Guzmán¡ sobre falsedad y mal-
versación de caudales públicos, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días los
bienes embargados al referido penado,
consistentes los mismos en los siguien-
tes:

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado-Juez de instrucción del núme-
ro veinte, de esta capital.

Un comedor, compuesto de mesa re-
donda, un aparador y seis sillas tapi-
zadas.

Un armario de dos lunas accionadas
por dentro, de tres cuerpos.

Una consolita con dos sillas forradas
de plástico.

Señalándose para la subasta de dichos
bienes-muebles el próximo día dieciocho
de diciembre, y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

senté

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo ordenado por el señor Juez
de instrucción núm. 3, de Madrid, en e!
sumario seguido con el núm. 579, de
1964, por hurto a doña Teresa Conde Gó-
mez, se llama por medio del presente al
esposo de dicha señora don Bernardo Gar-
cía Mora, que al parecer tuvo su domi-
cilio en la calle Hada de los Ingenieros,
número ioi, de Carabanchel Bajo-Madrid,
para que en término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado a prestar de-
claración y hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, que
sin perjuicio se le hace por medio del pre-

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a dieciocho de noviembre de mil ncM

vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del aetor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo.

Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del articu-
lo ciento treinta y uno de la lev Hipote-
caria, se encuentran de manifiesto en Se-
cretaria, entendiéndose que todo liclta-
dor acepta como bastante la titulación; y

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de noventa mil pesetas, pactada en la es-
critura, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día doce de enero próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la ca-
lle General Castaños, de esta capital.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de primera instancia número ocho,
de Madrid, encargado accidentalmen-
te del despacho del número doce de la
misma.

En dichos autos, y a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, la finca hipotecada.

Título: Adquirió el descrito piso el se-
ñor Alba por compra a "Inmobiliaria
Carabanchel, S. A.", en escritura otor-
gada el día veinticinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y uno ante el Notario
de Madrid, don Alejandro Bérgamo Lla-
brés. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 9, de los de Madrid, al fo-
lio 210 del libro 76 del tomo 467, finca
número 4.520, inscripción tercera.

La cuota de, copropiedad que le co-
rresponde es de diez enteros por ciento.

Piso cuarto izquierda de la casa en Ma-
drid número treinta y ocho de la calle
de Navalmoral de la Mata, que ocupa
una superficie de cuarenta y cuatro me-
tros con cuarenta y un decímetros cua-
drados, y linda: Norte, fachada y rella-
no, de escalera; Sur, fachada; Este, ca-
sa número treinta y seis, y Oeste, piso
cuarto derecha y caja de ecalera.

Hago saber: Que en el Juzgado de pri-
mera instancia número doce, de Madrid,
Secretaría de don Luis de Gasque, se tra-
mitan autos al amparo de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Procurador don
Francisco de las Alas Pumariño, en nom-
bre del Banco Hispano Americano, con-
tra don Teófilo Alba Benéitez y su es-
posa doña María Josefa Recio Rodríguez,
en reclamación de un préstamo hipote-
cario de setenta y ocho mil pesetas de
principal, intereses y costas, dado con ga-
rantía de la siguiente finca:

EDICTO
tn virtud de providencia dictada con

*ta fecha por el señor Juez de instruc-
c'?n número 9, de esta capital, en cum-
jwmiento de carta-orden de la Superio-

dimanante del sumario que se ins-
con el núm. 76, de 1962, contra

'°más Calero Caballero, por infracción
* 'a Ley de 9 de mayo de 1950, se ha

la venta en pública subasta, por
"\u25a0•«lera vez, y término de ocho días, una

icleta marca "Clúa", matrícula
'61476, propiedad del penado referi-

J" }' la cual se encuentra depositada en
Parque Móvil de los Ministerios Civi-

* a disposición de este Juzgado y résul-s de dicho sumario.para cuya subasta, que tendrá lugar
la Sala audiencia ,de dicho Juzgado,

0 en la calle del General Castaños, nú-
r

° ?i se ha señalado el día veintidós
diciembre próximo, a las doce de su

~"* estableciéndose las condiciones
'entes

Que la misma se efectuará con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
de valoración, cuyos bienes fueron tasa-
dos en la suma de cinco mil quinientas
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo fijado.

Primera

Por el presente se llama a la madre de
la menor María Luisa Chercoles Mirr,
para que en término de cinco días 1

parezca ante el Juzgado de instruo
6 de Madrid, a declarar y ser instruida
de los derechos que le concede el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crin;

JUZGADO NUMERO 6

(B.—3.002)

. ornará como tipo de la subasta la
pifiad de ocho mil pesetas, en que fué
• j Pericialmente en su día, y que no

postura alguna que no cu-
las dos terceras partes del expresado

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, se si-
o-uen autos de juicio ordinario declarati-
vo de menor cuantía, promovidos por don
Salvador Lázaro Domínguez, contra don
Blas Ruiz Soriano y su esposa, doña Ja-
cinta Campos Vico, sobre resolución de

edicto

CÉDULA de citación

Segunda

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 12

(A—37-387)

JUZGADO NUMERO 7

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 19

(B.—2.961!

JUZGADO NUMERO 9

(B.—3.0041

Condiciones(A-—37-39°)

JUZGADO NUMERO 18
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CÁDIZ
Acordado en el ramo de situación per-

sonal, dimanante del sumario número 208
del año 1954, por apropiación indebida!
contra Robert Andre Dehninger Fechi-
lich, por medio del presente se llama al
fiador del procesado don xAntonio de Cór-
doba Fernández, a fin de que comparezca
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 1, sito en el Palacio de Justicia (Cues-
ta de las Calesas), para hacerle entrega
de la documentación necesaria para la ex-
tracción de la fianza a metálico por el
mismo constituida, por cantidad de mil
pesetas, para que pudiera gozar de li-
bertad provisional el referido procesado.

fB.-3.138)

(C_C.-5.313)

TIORRIJOS
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez Tu*comarcal en funciones de éste de in?tracción de Torrijos y su Partido r>Zsustitución legal. '

Hace saber: Que en éste de mi careose tramita sumario señalado con el número 20, de 1964, por el delito de esta"fa, a virtud de denuncia formulada n0rel vecino de La Mata Adelino MartínPeinado, en el que aparecen como presun
tos inculpados Pablo Lozano Pastor qu¿
tuvo en el mercado de Doña Carlota enMadrid, y en el mercado Puerta Bonita
puesto de venta de géneros y como en-cargado a José Melero, en cuyo suma-
rio se ha acordado hacer saber a dichosdos sujetos Pablo Lozano y José Melero
comparezcan ante este Juzgado para re-cibirles declaración, dentro del término de
diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Bletin Oficial de
la provincia.

(B.-2.845)

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en resolución dictada
por el ilustrísimo señor Juez de instruc-
ción núm. 21, de los de esta capital, en
el sumario núm. 542, de 1964, por el de-
lito de tentativa de estafa, se cita y llama
a los ignorados perjudicados por los he-
chos de autos, cuyos nombres y domici-
lios se desconocen y únicamente que se
trataba de unos extranjeros que se ha-
llaban el día 24 de junio del año en curso,
en el paseo de la Castellana, con un lim-
piabotas para la limpieza de unos zapa-
tos, a fin de que comparezcan como per-
judicados en dicho sumario, en el Juz-
gado de Instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, en el término'de cin-
co días, para recibirles declaración sobre
los hechos, y ofrecerles el procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, co-
mo por el presente se les hace.

(B.—2.914)

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente y de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, se ofrece
el sumario seguido en este Juzgado de
Instrucción núm. 22, de Madrid, por
muerte de don Juan Antonio Rodrigo
Gómez, al padre del finado don Leonar-
do Rodrigo, por estar así acordado en
dicho procedimiento núm. 535, del co-
rriente año.

(B.—2.860)

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita, a don Waiter
Habrich, cuyas circunstancias y domici-
lio, se desconocen, para que dentro del tér-
mino de cinco días, comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 22, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de ofrecerle el
sumario seguido por imprudencia, de la
que resultaron daños en su automóvil, y
ello conforme al artículo 109 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal, sumario nú-
mero 348-964

(B.—3.107)

Desconocido. —Por el presente se cita
a la persona que se conceptué dueña del
ciclomotor marca "Derbi", número de
motor 6.491, y de chasis ZOSCN 20.625,
que se encuentra depositado en el Insti-
tuto Llórente, kilómetro 1, de la carretera
Madrid-El Pardo, a fin de que dentro del
término de tercero día comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de serle recibida declaración
en el sumario en el mismo seguido con
el núm. 598-64, por hallazgo de dicho
vehículo y hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-3.146)

JUZGADO NUMERO 11

YA Señor Juez de instrucción núm. 11,

de esta capital, en, resolución de esta fe-
cha, dictada en el sumario 613/1964, por
hurtos, seguido contra José-Andrés To-
rres Escudero, tiene acordado citar a las
personas ignoradas, que puedan corres-
ponder dos maletas conteniendo ropas y
efectos, que fueron sustraídas el día 11.
de septiembre último, de un coche que
estaba aparcado en la calle de Santa Isa-
bel, de esta capital, y otra maleta con-
teniendo efectos, sustraída de un coche
que estaba aparcado en la Estación del
Norte, a fin de que acrediten su propie-
dad y entregarles las mismas y ¡ a los fi-
pes determinados en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, se les
hace a su vez el ofrecimiento de acciones.

(B.—2.923)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, en causa 377, de 1963, por false-
dad y estafa, se cita a Luis Fernández
Jiménez, que vivió últimamente en la co-
lonia de Rodas, 3, Pueblo Nuevo, a fin
de que dentro del término de cinco días,
comparezca ante dicho Juzgado, con el fin
de prestar declaración, haciéndole a la vez
saber el derecho que le concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—2.812)

A todos ellos se les hace saber que de-
ben comparecer ante dicho Juzgado, a fin
de que dentro del término de cinco días,
comparezcan a prestar declaración, ha-
ciéndoles a la vez saber los derechos que
les concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Hace unos cinco días y de un camión
del paseo de Onésimo Redondo, una al-
mohada cojín.

Hace unos quince días, de un camión
del paseo de Ónósimo Redondo, de una
manta y cinco bolsas de higos.

Hace unos nueve días, de un camión, en
la calle de Bravo Murillo, cinco botes de
leche.

El sábado 17 del actual, en la calle de
Fernández de la Hoz, a una señora, un
reloj chapado en oro y 700 pesetas.

En la noche del 17 del actual, de un
kiosgo, debajo del Puente de San An-
tonio de la Florida, sustracción de un
destornillador y 24 discos, cuatro bote-
llas de licor.

Hace un mes, aproximadamente, de la
heladería sita en la plaza de la Moncloa,
de 168 pesetas en metálico.

Hace unos cinco días y del interior de
un camión en la plaza de la Moncloa, de
168 pesetas.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, en el sumario 592, de 1964, por
robos y hurtos, se cita a los que se con-
sideren dueños de los efectos que a con-
tinuación se indican, en la fecha que tam-
bién consta:

Se ruega a las Autoridades civiles v
militares la busca v captura de dicho in-

dividuo, que ha de" ser puesto a disposi-

ción de este Juzgado.
Dado en Madrid, a 8 de octubre de

1964.—El Capitán Juez permanente, An
dor Pérez Meléndez

(G. C—5.116)

JUZGADO PERMANENTE NUMERO
i, DE LA REGIÓN. AEREA CENTRAL

José Antón Martínez, cuyo último do-
micilio fué calle Puerto de Arlaván, nú-
mero 22, de esta capital, de diecinueve
años de edad, de estado soltero, hijo de
Vicente y de Águeda, color de las pupi-
las claras, cabello castaño, cara alarga-
da, cejas pobladas, nariz grande, boca
pequeña, barba poca y de estatura 1,62
metros, procesado por él delito de pre-
sunto coautor de fraude, en causa núme-
ro 3-61,. que se instruye por este Juzga-
do Permanente núm. 1, de la Región
Aérea Central, sito en la calle Quintana,
número 7, deberá de comparecer en el
término de quince días, ante este Juz-
gado, a responder de los cargos que re-
sulten en la mencionada causa, bajo aper-
cibimiento de que de no verificarlo, sera
declarado en rebeldía.

(B.-3.063)

Por el presente se cita a don Jesús Ber-
nabé Plata, cuyo domicilio se desconece,
para que dentro del término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm, i, al
objeto de recibirle declaración y ofre-
cerle, conforme al artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, el sumario
seguido con el núm. 551-964, por dehto
de hurto de una chaqueta, con documen-
tos.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción quince, de Madrid,
en causa 521, de 1964, se cita al inculpa-
do Antonio .Amaya Heredia, que vivió en
la calle Atocha, 21 pensión Calderón, al
que en unión de su hija, María Dolores
Amaya Gabarre, y dentro del término de
cinco días, comparezca ante dicho Juz-
gado, para que la niña sea reconocida por
el Médico Forense.

(B.—2.S64)

(B.—3.062)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez _de instrucción núm. 15, de Madrid,
en diligencias 304, de 1964, por daños
en los automóviles 75226 MM 75 (Fran-
cia), propiedad de jean Pierre Robert
Tilmant y 357 MW 38 (Francesa), de don
Pierre Jean Peney, se hace saber a los
mismos, haberse acordado el archivo de
dichas diligencias, por no deducirse de lo
actuado la existencia de delito ni falta
que perseguir, pudiendo ejercitar las ac-
ciones civiles de que se crean asistidos.

CHINCHÓN

(B.—3.106)

(B.—2.916)

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a los subditos chinos Hu Sze-Hong,
de veinticinco años, soltero, estudiante,
natural de Shanghai (China), y Laou Sio-
Thung, de veintinueve años, estudiante,

soltero, a fin de que en el término de
diez días comparezcan ante este Juzgado
de instrucción, con objeto de ser oídos,
ofrecerles las acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal y ser
reconocidos por un Médico Forense.

(G. C—5.135)

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, en el sumario 564, de 1964, se cita
a los parientes más cercanos del finado
Romeo Bazzoli, a fin de que dentro del
término de cinco días, comparezcan ante
dicho Juzgado a prestar declaración, ha-
ciéndole saber él derecho que les concede
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.—2.865)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, en causa
562, de 1964, por hurto de maletas, se
cita a la perjudicada Amelia Earhart a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado con
el fin de prestar declaración, haciéndola
a la vez saber el derecho que la concede
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Subasta Extrajadicial
Se celebrará el próximo día 26 de lo»

corrientes, a las trece horas, en el estu-

dio del Notario de esta capital don .-u-

varo Fernández Ramudo, Puerta del »«.
número 5, quinto izquierda, de esta ca

pital. . . _
De una participación de veinticinco «

teros novecientas sesenta y cinco m

mas por ciento de la siguiente finca.
lar en esta capital, barrio de Carabancne.
Bajo, al sitio de La Laguna, con tac

da o frente al camino de la Laguna, i

ne una superficie de 290 metros cua

El precio tipo de subasta sera oe

tiséis mil quinientas seis pesetas. ._
El pliego de condiciones en ia

da Notaría, durante las horas oe

pacho. . , jf mí
Madrid, veinte de noviembre o

novecientos sesenta y cuatro .

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado, dentro del término
de diez días, al perjudicado José Luis Mo-
to Jiménez, de dieciocho años, hijo de An-
tonio y Emilia, gitano, amancebado, na-
tural de Torrejoncillo del Rey, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
a fin de ser oído sobre el hecho de autos,
ofrecerle las acciones del artículo 109 de-
la ley de Enjuiciamiento Criminal y ser
reconocido por el Forense, en sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 132/64, por homicidio frustrado.

(G. C—5.136) (B.-2.917)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de Ma-
drid, en causa 577, de 1964, por incendio
y muerte, se cita a los parientes más cer-
canos de Juan Chicote de la Puente, que
fué hallado muerto en la madrugada de
hoy, con motivo de incendio ocurrido en
un almacén de aparatos electrodomésti-
cos, sito en la calle Puente del Sueve, 3,
a fin de que dentro del término de cinco
días, comparezcan ante dicho Juzgado,
para declarar, haciéndoles saber las accio-

Por el presente se cita y llama a
Edouard Victorien Chaillou Francois, ma-

(B.—3.061)

JUZGADO NUMERO 19
Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-

trado, Juez de instrucción número 19,
de Madrid.

MARTES 24 DE NOVIEMBRE

(B.—3.008)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

(B.—2.895

IMPRENTA PROVlNC^ L
46

paseo del doctor esquerdo, 4

TELEFONO 273 38 3"

•en el sumario 434, de 1964, sobre corrup-
ción de menores.

nes que le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.866)

yor de edad, casado, impresor, hijo de
Maurice y Stephanie, natural y vecino de
París, perjudicado en el sumario 558, de
1964, por delito de robo, para que com-
parezca ante este Juzgado a fin de pres-
tar declaración sobre los hechos y hacer-
le el ofrecimiento de acciones del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de está ca-
pital, en causa 562, de 1964, se cita a los
que se consideren dueños de unas maletas
con prendas, que al parecer fueron sus-
traídas en la tarde del día 8 del .actual,
en la calle de Cuchilleros, de esta capital,
a fin de que comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración, haciéndoles
a la vez saber el derecho que les concede
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.—2.962)

JUZGADO NUMERO 7
Río Murillo (José del), de 58 años, sol-

tero, Abogado, hijo de Ramón y Vicenta,
o en caso de fallecimiento del mismo sus
herederos, comparecerán dentro del tér-
mino de quinto día ante el Juzgado de
instrucción, núm. 7, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

a fin de prestar declaración en el sumario
en el mismo seguido con el núm. 383-63,
por hurto y hacerles entrega de efectos
recuperados

(B.—2.913) (B.—2.867)

e

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de los de
Madrid, en causa núm. 580, de 1964, se
cita al pariente más cercano de una mu-
jer cuya filiación se ignora, que fué ha-
llada en estado comatoso, la tarde del
día 11 de octubre, en el pasaje de la ca-
lle de Fuencarral, 77, y que falleció en
el Hospital Provincial el día 13'del mismo
mes, a fin de que dentro del término de
cinco días, comparezca ante dicho Juz-
gado, a prestar declaración, haciéndole a
la vez saber e¡ derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamento
Criminal.


